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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Continuación audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio, y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  09 de abril de 2024 Hora:  9:00 a.m. 

 

Audiencia oral 102 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00490 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Yaqueline del Transito Roa León. 

Dirección de notificación Carrera 79 # 10D-95, apartamento 304, Bogotá 

Teléfono fijo y/o celular 3134527262 

Correo electrónico jackyroa@gmail.com. 

Datos apoderada sustituta de la demandante 

Nombres y apellidos Paula Andrea González Bolívar 

Identificación CC. 43.272.996 y la TP. 161.727 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 52 # 47-28, Of. 1224, Edificio La Ceiba, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 6042510233 – 3113595304. 

Correo electrónico  paugonzalezbolivar@gmail.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Datos apoderado sustituto entidad demandada 

Nombres y apellidos Héctor Leonel Aristizábal Marín. 

Identificación CC. 1.022.096.010 y TP. 264.290 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N.° 50-21 Oficina 2401, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 601 7446565 

Correo electrónico  Hectorleo0007@gmail.com 

 

 

 Admisión demanda mediante auto de fecha: 07 de marzo de 2022. 

 Notifica Admisión: 23 de marzo de 2022. 

 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia. 
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2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si X No   

El apoderado de la parte demandada desiste de las excepciones previas propuestas. 

 

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Se resolverá en derecho y con la prueba documental allegada al proceso.  

 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda, páginas 4 del 

numeral 01 del expediente digital; obrante a páginas 8 a 70 y numeral 17. 

 

Páginas 8-12. Resolución # SUB 264310 del 8 de octubre de 2021. 

Páginas 13. Copia de cédula del demandante. 

Páginas 14. Copia del registro civil de nacimiento. 

Páginas 15-27. Historia laboral expedida por Colpensiones el 28 de octubre del año en  

curso. 

Páginas 30-40. Planilla de pago de mayo a diciembre de 2002. 

Páginas 41-61. Planillas de pago de los meses de enero, marzo hasta octubre de 2003. 

Páginas 62. Planilla de marzo del 2006. 

Páginas 63. Planilla de marzo del 2007. 

Páginas 64-65. Planilla de mayo del año 2020, ajuste del aporte (medidas tomadas por 

el gobierno en la declaración de pandemia). 

Páginas 66. Certificación laboral. 

Páginas 67-70. Copia de formato de solicitud de prestaciones económicas. 

Numeral 17: Resolución concede pensión de vejez. 

 

Pruebas decretadas a la entidad demandada 

Documental: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda 

página 12 del numeral 06 del expediente digital; obrante a páginas 39 a 610. 

 

Páginas 39-430 y 572-610. Expediente administrativo. 

Páginas 431-572. Historia laboral del demandante. 

 

Pruebas no decretadas a Colpensiones 

No se decreta solicitud de oficio por improcedente. 

No se decreta interrogatorio de parte habida cuenta de la fijación de litigio antes 

acordada. 

 

Alegatos de conclusión  

Se escucharon alegatos de conclusión. 
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Se fija fecha para audiencia de juzgamiento, para el día veintiséis (26) de marzo de dos 

mil veinticinco (2025) a la una y treinta de la tarde (1:30 p.m.), fecha en la cual se 

proferirá sentencia. 

  

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

  

William Fernando Cadavid Carmona. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  09 de abril de 2024 Hora:  9:00 a.m. 

Radicado del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00490 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

 

Asistió  

____________________________________ 

Yaqueline del Transito Roa León  

Demandante. 

 

 

Asistió  

____________________________________ 

Paula Andrea González Bolívar 

CC. 43.272.996 y la TP. 161.727 del C.S. de la J. 

Apoderada sustituta de la Demandante. 

 

 

Asistió  

______________________________________ 

Héctor Leonel Aristizábal Marín. 

CC. 1.022.096.010 y TP. 264.290 del C.S. de la J. 

Apoderado Sustituto de Colpensiones. 

 

 

 

 

 

  

William Fernando Cadavid Carmona. 

Secretario 

 


